
BEROWOOD S.R.L.

CONTRATO

La Gerencia hace saber que con fecha 07 de noviembre de 2011, se procedió a constituir BEROWOOD S.R.L., una Sociedad de
Responsabilidad Limitada que tiene origen en la regularización de Landini Benjamín Angel y Landini Rogelio Sociedad de Hecho”,
CUIT.30-70149610-4. La constitución se instrumentó mediante contrato de fecha 07/11/2011, cuyo texto, en su parte principal
quedó redactado:

1) Integrantes de la sociedad: Landini Benjamín Angel, casado en primeras nupcias con Hunte Mary Joanna, Argentino, nacido el 25
de agosto de 1955, de años de edad 56, profesión industrial, D.N.I. Nº 11.781.939, y con CUIT: 20-11781939-7, domiciliado en
Sarmiento 096 de la ciudad de Acebal; y Landini Rogelio, casado en primeras nupcias con Waskey Brenda Kim, Argentino, nacido el
17 de marzo de 1981, de años de edad 30, profesión industrial, domiciliado en 0’Higgins 017 de la ciudad de Acebal, DNI Nº:
28.571.730 y con CUIT: 20-28571730-3.

2) Fecha de Constitución de la Sociedad: 07/11/2011.

3) Denominación: BEROWOOD S.R.L.

4) Domicilio: Sarmiento 930 Acebal - Sta. Fe

5) Objeto Social: la Fabricación de Muebles de Maderas.

6) Plazo de duración: El término de duración se fija en 10 años a partir de su inscripción en el R.P.C.

7) Capital Social: $ 70.000.

8) Administración y Fiscalización: A cargo de los socios: Landini Benjamín Angel y Landini Rogelio, con el carácter de Gerente.

9) Organización de la Representación: Los Gerentes obligarán a la Sociedad, actuando indistintamente, usando sus propias firmas
precedidas de la Razón Social y con el aditamento Socio Gerente.-

10) Fecha cierre del ejercicio 30/09 de cada año.

$ 15 157385 Feb. 8

__________________________________________

KINEXO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial, de la Primera Nominación de Rafaela, a cargo
del Registro Público de Comercio, se hace saber que en los autos caratulados: Expte. Nº 606, Folio Nº 80, Año 2011: KINEXO S.A.
s/Designación de Autoridades, han solicitado la inscripción del acta de asamblea ordinaria Nº 15 de fecha 02 de octubre de 2011,
documento en el que se ha registrado la designación de las actuales autoridades con la distribución de los cargos del Directorio por
un período de tres ejercicios.- Integran el Directorio: Presidente: Sr. Leandro Arietto Arancibia, D.N.I. 23.429.542; Vicepresidente: Sr.
Pablo Alberto Cassina, D.N.I. 23.080.559; Director suplente nº 1: Sra. María Luisa Arancibia, L.C. 5.873.555. Lo que se publica a sus
efectos y por el término de ley. Rafaela, 29 de Diciembre de 2011. Fdo. Marcela H. Zanutigh, secretaria.

$ 15 157472 Feb. 8

__________________________________________

WILTEL COMUNICACIONES S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral de la Primera Nominación de Rafaela, a
cargo del Registro Público de Comercio, se hace saber que en autos caratulados: Expte. Wiltel Comunicaciones S.A. s/Designación
de  Autoridades,  se  ha  ordenado  hacer  saber  que,  con  fecha  11  de  Noviembre  del  año  2.011,  los  accionistas  de  Wiltel
Comunicaciones S.A. (Continuadora de Wilson Construcciones S.A.), inscripta en ese Registro Público de Comercio bajo el N° 4, Folio
12 y 12 vto., Libro 1 de Estatutos de Sociedades Anónimas, resolvieron por unanimidad, mediante Asamblea General Ordinaria N°
38,  que el  Directorio  quede integrado de  la  siguiente  manera:  Presidente  y  Director  Titular:  Carlos  Jorge  Wilson,  D.N.I.  No
16.957.459; Vicepresidente y Director Titular: Diego Pando Soldati, D.N.I. N° 22.293.780; Director Titular: Luis Santiago Galli, D.N.I.
N° 18.021283; Director Titular:  Carlos Alejandro Wilson, D.N.I.  N° 6.284.881; Director Suplente: Ariel  Alfredo Maine, D.N.I.  N°
22.054.592; Director Suplente: Ricardo Hernán De Laurente, D.N.I. N° 21.499.842; Director Suplente: Alejandro Esteban Messineo,
D.N.I. N° 18.021.026. Director Suplente: Rosa Zulema Ternengo de Wilson, L.C. N° 2.451.568. Dichos cargos fueron aceptados y
distribuidos en Reunión de Directorio N° 132 de fecha 14/11/2.011”. Lo que se publica a sus efectos y por el término de ley. Rafaela,
28 de Diciembre de 2.011. Marcela H. Zanutigh, secretaria.

$ 29 157452 Feb. 8

__________________________________________

VIMED S.A.

DISOLUCION

Por estar así dispuesto en los autos caratulados VIMED S.A. s/disolución, liquidación, Nomb. de liquidador N° 1564 fs 444 año 2011
de éste Registro Publico de Comercio de Santa Fe, se hace saber que:

Por resolución unánime de los socios, en Asamblea extraordinaria de fecha 30 de setiembre de 2011, se resolvió proceder a la
liquidación de la sociedad y liquidar los bienes, al 24 de agosto de 2011 por lo tanto se ha dispuesto que a esa fecha se realice
totalmente el activo y de igual manera se cancele el pasivo efectuando todas las operaciones necesarias para tal concreción,
delegando ello en el liquidador. A esos efectos se propone como liquidador al C.P.N. Mauricio Donnet, haciendo presente las
condiciones morales e intelectuales que posee el nombrado, así como su indiscutible prestigio profesional, quien acepta dicho cargo
en la misma asamblea. El domicilio social de la sociedad es en calle Belgrano 2381 de la ciudad de Esperanza (S. Fe). El domicilio
del liquidador es en calle Maestro Donnet Nº 384 Esperanza (S. Fe). El proyecto de liquidación aprobado, propone, que el patrimonio
neto con la venta de los activos y cancelación de pasivo, asciende a la suma de $ 24.911,95 y es distribuido asi;

Socios: Guillermo Horacio Cursack, Acciones: 1700, Importe a recibir $ 2,491,49; Socio Juan Carlos Burgarello, acciones 849,
Importe a percibir $ 1.244,27; Socio Antonio Ramón Zapico, acciones 849 Importe a percibir $ 1244,27; Socio Alejandro Luis
Tschaggeny, acciones 1700 Importe a recibir $ 2,491,49; Socio Angel Elías Trod, acciones 1700 Importe a recibir $ 2.491,49; Socio
Abel Jorge Doning, acciones 1700 Importe a recibir $ 2,491,49; Socio Hugo Ramón Monasterolo, acciones 1700 Importe a recibir $
2.491,49; Socio Carlos Alberto Acosta, acciones 1700 Importe a recibir $ 2.491,49; Socio Sanatorio Esperanza S.A., acciones 1700
Importe a recibir $ 2.491,49; Socio Sanatorio Humboldt S.R.L., acciones 1700 Importe a recibir $ 2.491,49; Socio Premed SA.,
acciones 1700 Importe a recibir $ 2.491,49. Dicha distribución se notifico a los socios en fecha 29 y 30 de noviembre de 2011, sin
impugnación a la misma. Santa Fe, 22/12/2011. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 28 157473 Feb. 8

__________________________________________

TALLERES GRAFICOS SCOLNIK S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados “Talleres Gráficos Scolnik S.A.” s/Designación de Autoridades Expediente N° 1770
Folio 451 Año 2011 de trámite por ante el Registro Público de Comercio se hace saber: que por Asamblea General Ordinaria
Unánime de Accionistas de fecha 30 de noviembre de 2011, se han designado los siguientes miembros del Directorio: Presidente:
Roberto Scolnik L.E. 6.309.747; Vicepresidente: Roberto Bruno Scolnik, D.N.I. 21.411.664; Directores: María Volpogni de Scolnik,
D.N.I. 18.163.591 y Roberto Mario Gamarci, D.N.I. 8.636.133.

Santa Fe, 29 de diciembre de 2011. Fdo. Dra. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 15 157451 Feb. 8



__________________________________________

ESTABLECIMIENTO

SANTO DOMINGO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Comercio a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se ha ordenado la publicación de la
designación del Directorio de la sociedad ESTABLECIMIENTO SANTO DOMINGO S.A. por acta de fecha 18 de abril de 2011.

Directores Titulares: Presidente: Horacio Antonio Vincenti, Vicepresidente: Héctor Rubén Vincenti, y Director Suplente: Juan Pablo
Vincenti.

Rafaela, 21 de Diciembre de 2011. Fdo. Dra. Marcela Zanutigh, secretaria.

$ 15 157446 Feb. 8

__________________________________________

JORDAN S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Comercio a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se ha ordenado la publicación de la
designación del Directorio de la sociedad JORDAN S.A. por acta de fecha 11 de abril de 2011.

Directores Titulares: Presidente: Daniel Antonio Walker, Vicepresidente: Jorge Luis Walker y Directores Suplentes: Adriana Bonafede
de Walker, Graciela Ali de Walker, Elisabet Adriana Walker y Luis Andrés Walker. Rafaela, 14 de Diciembre de 2011. Fdo. Dra.
Marcela H. Zanutigh, secretaria.

$ 15 157447 Feb. 8

__________________________________________

SUCESORES DE

LEANDRO D. FORZANI S.A.

ESTATUTO

Por estar así dispuesto, en los autos caratulados: SUCESORES DE LEANDRO FORZANI S.A., en Expediente Nº 1716/2011, de trámite
por ante el Registro Público de Comercio se hace saber:

1) Fecha del instrumento constitutivo: 30 de Junio de 2011.

2) Integrantes de la sociedad: Imelda Marcela Regisvilde Sapei de Forzani, argentina, nacida el 31 de enero de 1.933, viuda, DNI.
N° 2.406.175, CUIT 27-02406175-8, de profesión ama de casa, domiciliada en Rafael Escriña sin número de Esmeralda, provincia de
Santa  Fe;  Norma  María  Magdalena  Forzani,  argentina,  nacida  el  22  de  julio  de  1.958,  casada,  DNI.  Nº  12.347.828,  CUIT
27-12347828-8, de profesión contadora pública nacional, domiciliada en Salvador del Carril 1147 de la ciudad de Santa Fe, provincia
de  Santa  Fe;  Ester  Virginia  Forzani,  argentina,  nacida  el  14  de  diciembre  de  1.959,  casada,  DNI.  N°  13.329.466,  CUIT
27-13329466-5, de profesión licenciada en matemática, domiciliada en Piedras 7.359 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa
Fe; Laura Rita Forzani, argentina, nacida el 27 de enero de 1.964, casada, DNI. N° 16.498.981, CUIT 27-16498981- 5, de profesión
odontóloga, domiciliada en Martín Cornejo 145 de la ciudad de Salta, provincia de Salta; Liliana María Forzani, argentina, nacida el
25 de diciembre de 1.965, divorciada, DNI. N° 17.362.108, CUIT 27-17362108-1, de profesión doctora en matemática, domiciliada
en Francia 3500 de la ciudad de Santa Fe, provincia de Santa Fe y Juan José Forzani, argentino, nacido el 7 de febrero de 1.970,



casado, DNI. N° 21.418.552, CUIT 27-21418552-1, de profesión productor agropecuario, domiciliado en Brigadier López sin número
de Esmeralda, provincia de Santa Fe.

3) Denominación Social: SUCESORES DE LEANDRO D. FORZANI S.A.

4) Domicilio: Brigadier López 338 de la localidad de Esmeralda, Provincia de Santa Fe.

5) Duración: 2 años.

6) Objeto Social: la explotación agropecuaria, específicamente el inverne de ganado bovino y el cultivo de cereales y oleaginosas, y
toda otra actividad vinculada con las mismas mediante la explotación en todas sus formas, de todo tipo de establecimientos
agropecuarios propios, de terceros y/o asociada a terceros, incluyendo cría, engorde y faena de todo tipo de animales, pudiendo
elaborar productos alimenticios derivados de la transformación de materias primas de origen vegetal  y/o animal,  desarrollar
actividades de fraccionamiento, embalaje y packaging de la producción, acopio y servicio de fletes y transporte de cargas. Podrá
prestar servicios de asesoramiento agrícola ganadero en general, prestación de servicios de siembra, pulverizaciones, cosechas y
otros trabajos agrícolas.

7) Capital Social: El capital social se fija en $ 4.080.000.

8) Administración: La dirección y administración de la sociedad estará a cargo del directorio compuesto del número de miembros
que determine la asamblea, entre un mínimo y un máximo de cinco, con mandato por dos ejercicios. Se designa para integrar el
directorio: Presidente: Juan José Forzani,  Vicepresidente: Imelda Marcela Regisvilde Sapei de Forzani.  Director Suplente: Ester
Virginia Forzani.

9) Fiscalización: La Sociedad prescinde de la sindicatura.

10) Fecha de cierre de ejercicio: 30 de Junio de cada año.

Santa Fe, 02 de 2012. Estela C. López Bustos, secretaria.

$ 50 157480 Feb. 8

__________________________________________

ESTANCIA SAN PEDRO S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Juez a cargo del Registro Público de Comercio de Rafaela, se hace saber lo siguiente: Por contrato social de
fecha 24/10/2011, los señores socios de la entidad Estancia San Pedro S.R.L, han resuelto la constitución de la sociedad, cuyos datos
se detallan a continuación:

Socios: Juan Bautista Delbino, D.N.I.  N° 10.612.476, argentino, mayor de edad, casado, 58 años de edad, profesión médico
veterinario, con domicilio real en calle Av. Belgrano N° 377 de la ciudad de Sunchales; María Inés Karlen, D.N.I. N° 13.056.800,
argentina, mayor de edad, casada, 54 años de edad, profesión bioquímica, con domicilio real en calle Av. Belgrano N° 377 de la
ciudad de Sunchales; María Florencia Delbino, D.N.I. N° 32.703.283, argentina, mayor de edad, soltera, edad 24 años, profesión
estudiante, domiciliada en Av. Belgrano N° 377 de la ciudad de Sunchales; Valentina Paula Delbino, D.N.I. N° 33.633.402, argentina,
mayor de edad, soltera, edad 23 años, profesión diseñadora textil y de indumentaria, domiciliada en Av. Belgrano N° 377 de la
ciudad de Sunchales.

Fecha del instrumento de constitución: 24/10/2011.

Denominación: Estancia San Pedro S.R.L.

Domicilio: Dentesano N° 619 de la ciudad de Sunchales.

Duración: 40 años.

Objeto social: 1) Comercial: compra, venta, permuta, locación, importación, exportación y distribución -mayorista y minorista- de
insumos, productos, subproductos, derivados y servicios agrícolas ganaderos, en especial: de leche, de ganado bovino, alfalfa,
gramíneas,  granos finos y  gruesos.  2)  Industriales:  Producción y/o elaboración de materiales,  derivados e insumos agrícolas
ganaderos, provenientes de la leche, de la cría de ganado y de la siembra.



Capital social: $ 200.000 (pesos doscientos mil).

Administración y representación: La administración, representación legal y firma social estarán a cargo de un Gerente, socio o no,
quien permanecerá en el cargo por el término de dos años, siendo reelegible. En tal carácter, tiene todas las facultades para realizar
los actos y contratos tendientes al cumplimiento del objeto de la sociedad, inclusive los previstos en el Art. 1881 del Código Civil y 9
del Decreto ley 5965/63. El Gerente responderá civil y penalmente, por los daños que su obrar produjera a la sociedad, en violación
a la ley, contrato y/o mandato encomendado.

Por unanimidad en este acto los socios designan en la Gerencia Social a el señor Juan Bautista Delbino, D.N.I.  10.612.476,
argentino, mayor de edad, casado, 58 años de edad, profesión médico veterinario, con domicilio real en calle Av. Belgrano N° 377
de la ciudad de Sunchales.

Cierre del ejercicio económico: 31 de diciembre de cada año.

Rafaela, 28 de diciembre de 2011.

$ 15 157681 Feb. 8

__________________________________________

NEXCOL S.A.

ESTATUTO

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito en lo civil y comercial nro. 1 a cargo del Registro Público de Comercio,
ordénese la publicación por el término de un día del siguiente aviso referido a:

Se ha constituido una sociedad anónima denominada NEXCOL S.A.

Sus socios fundadores son: Angel Omar Zapata, argentino, mayor de edad, DNI. nro. 32.988.930, comerciante, con domicilio en
calle General López y Pampa de la ciudad de San Nicolás, Pcia. de Buenos Aires, nacido el 27 de junio de 1987, soltero, y el Sr.
Rodolfo Zapata, argentino, DNI. nro. 21.417.126, mayor de edad, comerciante, nacido el 11 de diciembre de 1969, soltero, con
domicilio en calle General López y Pampa de San Nicolás, Provincia de Buenos Aires.

El acta constitutiva ha sido suscripta por los socios fundadores el 16 de Mayo de 2011.

Se ha fijado como objeto social “realizar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes actividades: a)
Procesamiento, reciclado y comercialización de material siderúrgico; b) Compra y venta de materiales para la construcción en
general.”

El capital Social se fija en la suma de pesos ciento cincuenta mil  ($ 150.000) representado por acciones por 1500 (un mil
quinientas) acciones de valor nominal $ 100 (pesos cien) cada una. El capital puede ser aumentado por decisión de la asamblea
ordinaria hasta el quíntuplo de su monto, conforme al art. 188 de la ley 19.550, así como cuando lo requiera la magnitud y
desarrollo de las actividades que constituyen su objeto. Dicho capital se suscribió por los socios de la siguiente forma: El Sr. Angel
Omar Zapata suscribió 900 (novecientas) acciones de $ 100 (cien pesos) cada una, o sea la suma de Pesos Noventa mil ($ 90.000);
y el Sr. Rodolfo Zapata suscribió 600 (seiscientas) acciones de $ 100 (cien pesos) cada una, o sea la suma de Pesos Sesenta mil ($
60.000). Todas las acciones son nominativas no endosables, ordinarias de un voto cada una. Los socios integraron el veinticinco por
ciento (25%) de las acciones suscriptas, en efectivo y se comprometieron a integrar el resto del capital en tres pagos trimestrales
del veinticinco por ciento (25%) del capital suscripto en cuotas iguales y consecutivas y en efectivo, venciendo la primera a los
noventa días de constituida la Sociedad.

El plazo de duración se ha fijado por un período de 50 (cincuenta) años desde su inscripción en el Registro Público de Comercio.

La sede social se ha fijado en Calle Pasaje Trives nro. 3859 de Rosario, Pcia. de Santa Fe.

El Directorio ha fijado su domicilio especial en calle Pasaje Trives nro. 3859 de Rosario, Provincia de Santa Fe cuyos integrantes
son: Presidente: Angel Omar Zapata. Director suplente: Rodolfo Zapata.

El régimen de organización de la administración de la sociedad se encuentra establecido en el artículo 9 del Estatuto Social en los
siguientes términos:

Artículo 9: La administración de la sociedad queda a cargo de un directorio compuesto del número de miembros que fije la
asamblea entre un mínimo de uno a un máximo de cuatro, socios o no, quienes durarán en sus funciones tres ejercicios. La



asamblea debe designar suplentes en igual o menos número que los titulares y por el mismo plazo, con el fin de llenar las vacantes
que  se  produjeren,  en  el  orden  de  su  elección.  Los  directores  en  su  primera  sesión  deben  designar  un  Presidente  y  un
Vicepresidente, en su caso, que reemplazará al Presidente del Directorio en caso de ausencia o impedimento. El directorio funciona
con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros y resuelve por mayoría de votos presentes, salvo para el caso en que este
Estatuto requiera mayorías especiales. La Asamblea fija la remuneración del Directorio. La representación legal de la sociedad
corresponde al Presidente del Directorio. La sociedad prescinde de la sindicatura conforme lo autoriza el art. 284 de la ley de
sociedades comerciales -t.o. 1984.- Cuando por aumento de capital la sociedad quedara comprendida en el artículo 299 inciso 2do.
de la ley citada, en ese ejercicio la asamblea general deberá elegir un síndico titular y uno suplente por el termino de un ejercicio,
sin necesidad de reformar este estatuto. Mientras mantenga vigente la prescindencia de la sindicatura, la fiscalización de la
sociedad estará a cargo de todos los socios de acuerdo con el derecho de contralor que les confiere el artículo 55 de la ley de
sociedades comerciales -t.o. 1984-.

El cierre del ejercicio se ha fijado para el 30 de septiembre de cada año.

$ 76 157456 Feb. 8

__________________________________________

RAFADALE S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación a cargo del Registro
Público de Comercio de la ciudad de Rosario, se comunica que: Por resolución de la Asamblea General Ordinaria Nº 2 de fecha 18 de
octubre de 2011 y según Acta de Directorio Nro. 7 de fecha 18 de octubre de 2011 se ha procedido a la designación de un nuevo
Directorio, siendo designado Director titular el Sr. Ulises Federico Molinari, DNI. Nº 25.982.129, y Director suplente el Sr. Dante
Angel Sabatinelli, DNI. Nº 5.077.050, quienes constituyen domicilio para el desempeño de sus cargos en San Luis Nº 3539 1° A de
Rosario (Sta. Fe) el primero y Pasaje San Carlos Nº 3651 de Rosario (Sta. Fe) el segundo. Se señala que atento al carácter
unipersonal del directorio, el director titular designado ejercerá además funciones de presidente del cuerpo. Lo que se publica a los
efectos legales y por el término de ley.

Rosario, 2 de febrero de 2012.

$ 15 157444 Feb. 8

__________________________________________

CONTAINER CHASIS S.R.L.

CESION DE CUOTAS

1) Fecha del instrumento de la presente modificación: 22 de Noviembre del 2011.

2) Cedente: Darwin Leonardo Afonso, argentino, nacido el 30 de marzo de 1961, Documento Nacional de Identidad Nº 14.228.781,
soltero, domiciliado en Avenida Libertad Nº 110, piso 12 de la ciudad de Rosario, de profesión Ingeniero.

3) Cesionarios: Brunelli Aníbal Lucas, nacido el 24 de agosto de 1982, Documento Nacional de Identidad N° 29.623.328, soltero,
domiciliado en Avenida Pellegrini Nº 411 de la ciudad de Rosario, de Profesión Técnico Universitario en Mecatrónica.

4) Cesión de cuotas: Señor Darwin Leonardo Afonso 28.000 (veintiocho mil) cuotas sociales, de $ 1 (pesos uno) cada una, Sra.
Gisela Giordani 17.000 (diecisiete mil) cuotas sociales, de $ 1 (pesos uno) cada una y Señor Brunelli Aníbal Lucas 5.000 (cinco mil)
cuotas sociales, de $ 1 (pesos uno).

$ 15 157445 Feb. 8

__________________________________________

CRUZ DEL SUR S.R.L.



DESIGNACION DE AUTORIDADES

Por estar así dispuesto en los autos caratulados CRUZ DEL SUR S.R.L. s/Designación de Gerente, (Expte. Nº 1665 - Fº 447- Año
2011), de tramite por ante el Registro Público de Comercio se hace saber que en reunión de socios por acta N ° 23, de fecha 25 de
noviembre de 2011, se ha designado gerente, el mencionado cargo será ejercido por la socia Sra. Adriana Raquel Stratta, se ordenó
la publicación del  presente edicto en el  BOLETÍN OFICIAL a los  efectos que hubiere lugar  y  para conocimiento de terceros
interesados. Santa Fe, 19 de diciembre de 2011. Estela C. López Bustos, Secretaria.

$ 15 157438 Feb. 8

__________________________________________

DON ELIAS S.A.

CAMBIO DE DOMICILIO

El señor Juez a cargo del Registro Público de Comercio, hace saber que DON ELIAS S.A., ha solicitado la inscripción del Acta de
Asamblea General Ordinaria N° 4, celebrada el 15 de noviembre de 2011, donde se resolvió el cambio de domicilio legal, fijándolo
en Av. General Mitre 109 de la localidad de San Guillermo, Provincia de Santa Fe. Rafaela, 27 de diciembre de 2011. Marcela H.
Zanutigh, Secretaria.

$ 15 157455 Feb. 8

__________________________________________

INDUSTRIAS AGRICOLAS

ROSARIO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

El Directorio de Industrias Agrícolas Rosario S.A. hace saber que por Asamblea General Ordinaria de fecha 28/10/2011 se ha
establecido la composición del Directorio, el que ha quedado compuesto de la siguiente manera:

Director Titular Presidente: Cogliatti, Oscar José; L.E. Nº 6.140.242 y como Director Suplente: Barrera, Alfredo Rafael; D.N.I. N°
6.008.351.

Vigencia del mandato: 30/06/2014 considerando extendidos sus mandatos hasta la próxima Asamblea Gral. Ordinaria posterior a
esa fecha.

Fijan domicilio especial en la República Argentina en la ciudad de Casilda, Provincia de Santa Fe, en Ruta 33, km. 744,1.

$ 15 157440 Feb. 8

__________________________________________

PRO MIND S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

Se hace saber que por acta de asamblea Nº 4 unánime de fecha 29 de abril de 2011 y acta de directorio Nº 17 de igual fecha, por
las cuales se aprueba determinar en uno el numero de directores, designado en el cargo el Sr. Iñaki José Garin, nacido el 15 de abril
de 1989, D.N.I. Nº 34.492.018, con domicilio en Chacabuco 1302, 9º A, de la ciudad de Rosario, de estado civil soltero y determinar
en uno también el numero de directores suplentes designando en este cargo a la Sra. Mónica Vilma Rotondaro, nacida el 25 de
noviembre de 1958, D.N.I. Nº 12.823.283, con domicilio en Chacabuco 1302, 9º A, de la ciudad de Rosario.



$ 15 157471 Feb. 8

__________________________________________

LA ROSETA S.R.L.

CONTRATO

Datos personales de los socios: Ernesto Gabriel Avila, D.N.I. 24.282.790, nacido el día 14 de Enero de 1975, argentino, soltero, de
profesión comerciante, CUIT 20-24282790-3, con domicilio en Pasaje Grandoli 849 de Villa Gobernador Gálvez, Prov. de Santa Fe;
Daniel Elvio Baronetti, D.N.I. 21.578.447, nacido el día 14 de Junio de 1970, argentino, soltero, de profesión comerciante, CUIT
23-21578447-9, con domicilio en calle Olive 1960 dto. 2 de la ciudad de Rosario; y Andrés Monaco, D.N.I. 23.909.947, nacido el día 4
de Julio de 1974, argentino, soltero, Contador Público Nacional, CUIT 20-23909947-6, con domicilio en calle Cochabamba 1855 de la
ciudad de Rosario.

Fecha de Instrumento de Constitución: 24 de enero de 2012.

Razón Social: La Roseta Sociedad de Responsabilidad Limitada.

Domicilio: Olive 1960 Dto. 2 de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedicarse por sí o por cuenta de terceros y/o asociadas con terceros, en el país o en el
exterior, las siguientes actividades económicas: a) La sociedad tiene por objeto el alquiler y montaje de estructuras metálicas
(andamios, gardas) parte propia, parte alquiladas y subalquiladas a terceros.

Plazo de Duración: Veinte (99) años desde la inscripción en el Registro Público de Comercio.

Capital Social: Pesos Ochenta Mil ($ 100.000) dividido en diez mil cuotas de pesos diez ($ 10) cada una.

Organos de Administración: La administración y dirección de la sociedad será ejercida por Uno o Más Gerentes, socios o no, a tal fin
usarán sus propias firmas con el aditamento de “Socio-Gerente” según el caso, precedida de la denominación social, actuando en
forma  individual,  indistinta  y  alternativamente  cualesquiera  de  ellos,  dura  tres  (3)  ejercicios.  Ernesto  Gabriel  Avila  (D.N.I.
24.282.790). Daniel Elvio Baronetti (D.N.I. 21.578.447). Andrés Mónaco (D.N.I. 23.909.947).

Representación Legal: Obliga y representa a la sociedad, uno o más Gerentes, socios o no.

Fiscalización: A cargo de todos los socios.

Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de cada año.

$ 30 157424 Feb. 8

__________________________________________

LONPER S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Se hace saber, a los fines previstos por la ley 19550, que, en la sociedad LONPER S.R.L., inscripta en el Registro Público de
Comercio de Rosario al Tomo 159, Folio 18425, Nº 855 en fecha 25/08/2008, se celebró contrato de cesión de cuotas en fecha
30/12/2010, en virtud del cual: a) El socio Ricardo Gustavo Longhi (D.N.I. 12.778.187), cedió con asentimiento de su cónyuge, las
cuotas sociales que tenía y les correspondían en la sociedad, a Angel Ricardo Peris (D.N.I. 11.448.983); el capital social se fija en la
suma de Pesos Treinta Mil ($ 30.000) dividido en treinta (30) cuotas de capital de mil pesos ($ 1.000) cada una, que el socios
suscribe e integra en dinero en efectivo; lo que se publica por el término de ley.

$ 15 157429 Feb. 8

__________________________________________



CLINICA EMPALME S.R.L.

CESION DE CUOTAS

Cantidad de Cuotas Cedidas: Cuatrocientas (400) cuotas de valor nominal pesos diez ($ 10) cada una.

Monto de la cesión: pesos diez mil ($ 10.000).

$ 15 157433 Feb. 8

__________________________________________


